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RESOLUCIÓN de 17 de julio de 2019, de la Dirección General de Formación 
Profesional y Universidad, por la que se resuelve la concesión de ayudas 
para el desarrollo de Programas Formativos específicos de Formación 
Profesional Básica en la Comunidad Autónoma de Extremadura, para el 
curso 2019/2020 para talleres profesionales y durante los cursos 
2019/2020 y 2020/2021 para talleres específicos. (2019061892)

De conformidad con lo dispuesto por la Orden de 8 de marzo de 2019, por la que se convo-
can las ayudas para el desarrollo de Programas Formativos específicos de Formación Profe-
sional Básica en la Comunidad Autónoma de Extremadura, para el curso 2019/2020 para 
talleres profesionales y durante los cursos 2019/2020 y 2020/2021 para talleres específicos 
(DOE nº 57, de 22 de marzo) a tenor de lo dispuesto en el artículo 15, y a propuesta de la 
Comisión de Valoración, en uso de las atribuciones que tengo concedidas,

R E S U E L V O :

Primero. Conceder las ayudas reflejadas en el Anexo I, a las entidades cuyas solicitudes han 
sido estimadas hasta un importe total de 645.360,00 euros, distribuidas en las siguientes 
aplicaciones presupuestarias: 

— Aplicación Presupuestaria: 2019.13.03.222B.461.00 Superproyecto: 2013.13.03.9001. 
Proyecto: 2015.13.03.0002. Importe: 88.800 euros (ochenta y ocho mil ochocientos 
euros). Expediente Gestor: 1913F2S35001, Expediente de Gasto: 007.

— Aplicación Presupuestaria: 2019.13.03.222B.489.00 Superproyecto: 2013.13.03.9001. 
Proyecto: 2015.13.03.0002. Importe: 87.700,00 Euros (ochenta y siete mil ochocientos 
euros). Expediente Gestor: 1913F2S35001, Expediente de Gasto: 008.

— Aplicación Presupuestaria: 2019.13.03.222B.489.00 Superproyecto: 2013.13.03.9001. 
Proyecto: 2015.13.03.0002. Importe: 145.180 Euros (ciento cuarenta y cinco mil ciento 
ochenta euros). Expediente Gestor: 1913F2S35001, Expediente de Gasto: 009. 

— Aplicación Presupuestaria: 2020.13.03.222B.461.00 Superproyecto: 2013.13.03.9001. 
Proyecto: 2015.13.03.0002. Importe: 88.800 euros (ochenta y ocho mil ochocientos 
euros). Expediente Gestor: 1913F2S35001, Expediente de Gasto: 007.

— Aplicación Presupuestaria: 2020.13.03.222B.489.00 Superproyecto: 2013.13.03.9001. 
Proyecto: 2015.13.03.0002. Importe: 87.700,00 Euros (noventa mil euros). Expediente 
Gestor: 1913F2S35001, Expediente de Gasto: 008.

— Aplicación Presupuestaria: 2020.13.03.222B.489.00 Superproyecto: 2013.13.03.9001. 
Proyecto: 2015.13.03.0002. Importe: 145.180 Euros (ciento cuarenta y cinco mil ciento 
ochenta euros). Expediente Gestor: 1913F2S35001, Expediente de Gasto: 009. 
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Segundo. No se constituye lista de reserva. Se han recibido un total de 17 solicitudes, 
que se han sido estimadas en su totalidad por un importe total no superior a los créditos 
correspondientes. 

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
de alzada ante esta Dirección General de Formación Profesional o ante la Consejera de 
Educación y Empleo, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura, tal y como disponen los artículos 121 y 122 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas.

Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime 
procedente.

Mérida, 17 de julio de 2019.

  El Director General    
  de Formación Profesional y Universidad,

  (PD Resolución 13/05/2019,   
  DOE n.º 98, de 23 de mayo),

  JUAN JOSÉ MALDONADO BRIEGAS
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